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ASUNTO: Comunicación corte de la carretera autonómica SO-630, en el tramo comprendido entre las 

localidades de Fuentes de Magaña y Magaña. 

Con motivo de las obras de construcción para la mejora de la plataforma y firme de la carretera autonómica 

SO-630, de SO-615 a N-122 (Matalebreras), tramo: SO-P-1123 - Castilruiz, para las operaciones de instalación 

de las grúas y montaje de las vigas y prelosas de la estructura sobre el río Alhama, se hace preciso realizar las 

siguientes actuaciones: 

Corte al tráfico durante las 24 horas del día, entre las localidades de Fuentes de Magaña y Magaña. 

Duración prevista del corte: 

Del jueves 14 de marzo al 18 de marzo de 2024 

Itinerario alternativo: 

Se informa que las rutas de acceso a las localidades citadas serán las siguientes: 

LOCALIDAD: Fuentes de Magaña 

Se accederá a través de la carretera N-122, N-111, SO-615 y SO-650 desde la localidad de 

Matalebreras. 

LOCALIDAD: Magaña 

Se accederá a través de la carretera SO-650, SO-615, N-111 y N-122 desde la localidad de San Pedro 

Manrique. 

Lo que se comunica, rogándole de la máxima publicidad a esta circunstancia, con objeto de evitar mayores 

molestias a los usuarios. 

Soria, a la fecha de firma 

EL JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL DE 
MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Fdo.: José Luis Palacios García 
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